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. CONTROVERSIA CONSTITUClONAL 232/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL IDEL ESTADO DE 
MORE LOS 

1 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE\ CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 1 

Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanas" 

Ciudad de México, a veinte de octubre de dos mil diecisiete~ se da cuenta 
a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna R~mos, con el oficio y 
anexo depositados en la oficina de correos de la Idealidad el nueve de 
octubre del presente.año;·recioidos en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia, d~ este· Alto T~ibup~I, el diecinu~ve siguiente, el cual 
fue registrado coh el número j0056, V qu~~~ d_.:scr~ben a continuación: 

. ~. .:, ·- . ...---. , . 

Oficio . número Lll/SG/SSLYP/DJ/3°:3257/2017 .. ·.de la Original 
. . .· ... ~... . . • ' .: . ·- ~ ' ' '• f 1 \ 

Dipútada Beátriz Vic~ra~l.atriste, · quie,n se ostent~ como 
¡ h - ,... • l \ - \ ~ • . " .. ' ' ' 

Presidenta deJa.Mesa Directiva del,Congreso del Esta, 
Morelos · ·· · . . . , . · 

Acta de la sesión ordinaria ·de, doce de octubre de dos mil Copia 
dieciséis, correspondi,ente ~I · \~rir1er. peri~do 'ordinarib (de certificada 
s,esiones del se~undo añ~ ,~e ej~rcicio cons~it~. 10. 1 1de. la l 

·uincua ésima tercera le 1slatura dehEstado1deWe1ds. \. 
·:~',: ". ·,'.'« 1:~ · · · 1 ··

1
• ¡1 Const~.) 

:-~ ' i ~~.' \ . \ . ·'' -~ ! \ ...... ··''º ..,,\. .... n .. ·.-.,¡,\ .,·, V.· 

• ,\ · .. \. '. ' .: .. · ~ 1 

Ciudad de México, 'a veinted~c,!ubre de dos.~iÍ ~,iecisiete. 
. Agréguense el oficio.y anexo ~enta .de la Di,~(i{~da Beatriz Vi cera 

Al atriste~· Presidenta de .la M_~ ~ire:ctiva . dE¡J'. ~-b~reso del Estado de 

Morelos, y con ·fundamento ~os artículos 10,· fr~cción 11, 1 ·1, primer 
,• 1 

párrafo y 26 de la Ley Rplamentaria de lás Fracciores 1y11 del Artículo 

105 de la Constitución ~a de los Estados Unido~ Mexicanos, se tiene 
. 1 

i 

por presentada con la personalidad que acredita, ¡en términos de los 

preceptos legales ~invoca y de la documental q~e acompaña, dando 

contestación en tiempo y forma a la deman~a de controversia 
1 

constitucional. 
' ¡ ' ' .· """ 1 ./ \ 

1 ~i L ·· 1 
1 

' \ 

1 '. 

Con apoyo en los artículos 4, último párrafo, 11,¡ párrafo segundo, 31 

y 32 de la ley reglamentaria de la materia; así camio el 305 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 
1 

del artículo 1 de la citada ley, se tiene como domicilio para oír y recibir 
I· 

notificaciones en esta Ciudad el que indica, como aut~rizados y delegados 
! 

a las personas que respectivamente menciona y ¡por ofrecidas como 
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pruebas la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, la 
1 

instrumental de actuaciones, así como la documental que acompaña. 

Con copia del oficio de contestación de demanda, dese vista al 

Poder actor y a la Procuraduría General de la República, para 1los efectos 

legales conducentes, y dígaseles que el anexo que se acompañó a éste~ 

queda a su disposición en las oficinas que ocupa la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidacl 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 29 de la Ley 

Regla1mentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se seilalan las nueve horas 

del si~te de noviembre de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo 

la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, que se 

llevará a cabo en la oficina antes mencionada. 

!Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes. 

Así lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 

Ramos, quien actúa con eticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Secci.ón de Trámite de C ntr versias Constitucion s y·~., Acciones de 

lncon,stit · alidad de la S secretaría General ~uer(s 'e este~o 

 
 
 
 
 




